CONCURSO PARA LA VINCULACIÓN DE PROFESORES DE PLANTA – 
TERCER PERÍODO DE 2015


Proceso de selección

A continuación se presentan las diferentes etapas del proceso de selección. Por favor tenga en cuenta todas las indicaciones.

1. Inscripción de aspirantes
El aspirante debe entregar la totalidad de la documentación requerida en la Dirección de Innovación Educativa de la Tadeo, 11 de mayo al 1 de junio de 2015. La documentación se recibirá únicamente de lunes a viernes en el horario de 9:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 3:00 p.m. a 6:00 p.m.

Los documentos podrán ser remitidos por medio de una empresa de correo, o pueden ser entregados por el aspirante en la siguiente dirección:

Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano
[bookmark: _GoBack]Dirección de Innovación Educativa, módulo 2,  oficina 227
Carrera 4 No. 22 – 61, Bogotá, Colombia 

Si el aspirante se encuentra fuera del país, puede enviar su documentación vía correo electrónico a concurso.docente@utadeo.edu.co 

NO SE CONSIDERARÁN las inscripciones que sean enviadas con fecha postal posterior a las 6:00 p.m. del 2 de julio de 2015. 

2. Verificación de la documentación
Cerrado el proceso de inscripción, la Coordinación del Concurso verificará que las inscripciones reúnan los requisitos contemplados y que la documentación exigida esté completa y haya sido enviada y recibida dentro de los términos establecidos. Las certificaciones de experiencia que no se anexen, no se considerarán para la clasificación en la escala de méritos.

Las inscripciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos o se alleguen con documentación incompleta serán excluidas del proceso en esta etapa.

3. Valoración de la hoja de vida, conceptos y ensayos
Para el proceso de valoración de la hoja de vida, conceptos y ensayo, se conforma un Jurado Evaluador que realizará un estudio cuidadoso de la hoja de vida y la documentación entregada por cada aspirante y los evaluará teniendo en cuenta la experiencia académica, investigativa y profesional, la producción académica y los títulos de los aspirantes.

El Jurado Evaluador examinará también el ensayo investigativo presentado, de acuerdo con los requisitos establecidos. No se valorarán las propuestas que excedan el número hojas establecidas.

4. Pruebas de selección y entrevistas
Se convocará a pruebas únicamente a los aspirantes preseleccionados en la etapa anterior. Estas pruebas serán evaluadas y calificadas por los profesionales designados por la Universidad, de acuerdo con los parámetros establecidos para cada una de ellas. Los aspirantes preseleccionados presentarán una entrevista orientada por el Jurado Evaluador. El Decano de cada Programa fijará la fecha, hora y lugar y citará a entrevista a los preseleccionados.

En el caso de aspirantes que se encuentren fuera de la ciudad, es posible realizar una videoconferencia o comunicación telefónica.

5. Consolidación de resultados y presentación de ganadores
Concluidas las etapas anteriores, el Jurado Evaluador emitirá un acta con los resultados. Una vez consolidado el listado de elegibles, la Vicerrectoría Académica recomendará la vinculación de los mejores candidatos al Rector, quien tomará la decisión final. La resolución con los nombres de los seleccionados se publicará en la página web de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en el cronograma.



Mayores Informes:
Coordinación del Concurso Docente Tadeísta
concurso.docente@utadeo.edu.co 
PBX: (57-1) 2427030 ext. 1740
Horario de atención: 9:00 a.m a 1:00 p.m y 3:00 p.m a 6:00 p.m.

